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Antes de llevar a cabo la descripción escuetadel pro­
cedimiento que voy a reivindicar, procedo, en consideración
al sumo interés que para la Patria en los actuales momentos, 
representa, a hacer una pequeña disgresién sobre la génesis 
de aquel y su utilidad para emanciparnos de tutelas extran­
jeras liberándonos de la importación de fibras exóticas, pro­
blema este de actualidad que absorbe la atención de los téc­
nicos,ya que dada la tendencia o mejor la absoluta necesidad 
en el nuevo Estado de restringir o eliminar las importacio­
nes, se encuentra poco menos que paralizada la industria hi­
lera, trenzados tejidos y de yute y otras fibras exóticas, 
q.e para la fabricación de hilos para empaquetar, para má­
quinas segadoras, cordelería para usas agrícolas y demás, 
se venían utilizando, con el consiguiente daRaáque supone 
dicho paro en si y la no satisfacción de las imperiosas 
necasidades que dichas industrias venían a satisfacer.

Se han tomado diferentes medidas con objeto de dar 
una solucián satisfactoria a este problema y sin analizar 
otras causas, el resultado ha sido totalmente nulo, no ha­
biendo podido presentar en su defensa la industria del espar­
to nada mas que sus tradicionales hilados manuales, toscos 
y de peso excesivo , incapaces de suplir , ni siquiera en 
parte, el objeto para que se les había querido destinar.

El no haber podido fabricarse con fibBB nacional 
mas de lo que corrientemente se venia haciendo, ha sido la 
causa de que hasta la fecha no se haya podido prescindir de 
la importaciín de fibras exéticas, con el consiguiente que­
branto para la economía Nacional.

Mi invento, objeto de esta patente de invención, 
viene a solucionar tant importante problema, ya que al poR-s
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der hilar mecánicamente y le mía forma racional y económica 
el esparto, se podrían fabricar exclusivamente con el mi sin 
fin do hilos para empaquetar, agavillar, cordelería para li­
sos agrícolas y demás y do momento y si se qu.eirc revalori­
zar el cálamo nacional, todas las tramas que se se empleen 
para la fabricación de saquerío, adoiaós de otros artículos.

A continuación y subsceptible de cualquier modifica­
ción que aconsejo la práctica,hago una descripón del objeto 
de mi invento, que consiste en someter el esparto, por la 
gran cantidad de materias leñosas que contiene y que hacen 
difícil su hilatura, a un desgomado previo por medio de los 
sulfitos o bisulfitos do calcio, sodio o magnesio con o sin 
combinar, productos que todos ellos pueden obtenerse en la 
fabricación nacional, procediendose a dicho desgomado bien 
en caldera abierta o cerrada, sin o con presión , s eguL el 
grado de desgomado que se desee obtener o bien en frió.

No se especifica fórmula, presión , tiempo de dura­
ción de tratamiento y demás por poderse utilizar muchas de 
ellas para conseguir el mismo fin y porque para grado de 
desgomado y artiuclo que se desee fabricar hay que someter 
el esparto a un plan determinado dentro del general antedi­
cho.

De la bondad y novedad de mi invento, dan fe los di­
ferentes artioulos obtenidos por medio de mi procedimiento 
y que superan en calidad a otros extranjeros llamados de 
fabricación nacional cien por cien.
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Los puntos de invención propia y nueva que se presentan 
para que sean objeto ¿Le esta Latente de Invención en España, 
son los siguientes:

IR.- Un nuevo procedimiento para el tratamiento y pos­
terior hilatura del esparto, que consiste en someter este a 
un desgomado previo por medio de los sulfitos o bisulfitos 
de calcio, sodio o magnesio con o sin combinar, procediendo- 
se a dicho deslomado bien en caldera abierta o cerrada, sin 
o con presión, según el grado de desgomado que se desee obte­
ner o bien en frió.

2a.- " Un procedimiento para el tratamiento y posterior
hilatura manual o mecédca del esparto", todo tal y conforme 
so describe en la presente memoria que consta de setenta y 
dos líneas.-


	Bibliographic data
	Description
	Claims



